
            JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.   2020-00218 Verbal 

 

Reunidos los requisitos legales de los artículos 82, 368 y ss. del Código General del 

Proceso, el juzgado   D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA que por conducto de apoderada 

formula MARÍA PAULA RAMÍREZ PARRA en contra de ORGANIZACIÓN 

CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S.  EN REORGANIZACIÓN.  

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL por tratarse de un 

asunto de menor cuantía, de conformidad con lo señalado en el artículo 368 y 

ss. del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada conforme lo 

dispone el artículo 290 y 291 del C.G.P., o alternativamente de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, previa notificación del presente auto. 

QUINTO: A efectos de integrar el contradictorio, de acuerdo con el artículo 61 

del Código General del Proceso se vincula al listisconsorte necesario 

FIDEICOMISO P.A. SENDEROS DE LA CALERA I cuyo vocero es la FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, comoquiera que, de acuerdo con 

la consideración 3º del contrato de promesa de compraventa arrimado al 

plenario con la demanda -folio 11 a 19 cd 1- «será quien transfiera el inmueble 

prometido por el PROMITENTE VENDEDOR».  Notifíquesele al litisconsorte 

necesario en los términos del artículo 291 y 292 del Código General del Proceso 

y/o artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

SEXTO:  Reconocer personería a la abogada FRANCY STELLA SERNA, identificada 

con Cédula de Ciudadanía No. 51.588.340 de Bogotá y TPA No. 58.758 del C.S. 

de la J., como apoderada judicial de la demandante en la forma y términos del 

poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE                            Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 00042 Hoy nueve (9) de 

junio de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 



 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.   2020-00218 Verbal de MARIA PAULA RAMIREZ PARRA contra 

ORGANIZACIÓN CONSTRUCTORA CONSTRUMAX S.A.S. EN REORGANIZACION.  

 

Vista la solicitud de medida cautelar, presentada por la apoderada de la parte 

demandante,  el Juzgado DISPONE: 

NEGAR el decreto de la medida cautelar de embargo de dineros de la parte 

demandada, solicitada por la parte actora, habida consideración que la misma 

no es procedente en este trámite declarativo, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo  590 del Código General del Proceso. 
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